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di: a Ayudante Mayor de primera. clase, Jefe de Administra
ción de primera, a don Fernandolg1esias Martínez; a Ayudan
te Mayor de segunda clase, Jefe de Administración de segun
da, a don Eduardo Suárez ROdriguez; a Ayudante Mayor de 
tercera clase, Jefe de Administración de tercera, a don Ramón 
Garnlca Abril: y a Ayudante primero, Jefe de Negociado de 
primera, a do~ Juan Martínez García, con antigüedad todos 
ellos, a todos los efectos. del día 7 del corriente mes, 

Las dos vacantes producidas en la categoría de Ayudante 
segundo no se cubren debido 'a no existir en -la actualidad nin
gún Ayudante en la situaci6n de aspirante a ingreso, 

Lo digo a V. 1. para su cO~10cimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Maclrid, 9' de marzo de 1962,r-El Subsecretario, A. Suárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 10 de marzo de 1962 por la que se nombran 
dtversos Auxiliar,es ele seguncla clase de la Escala Au
xtliar del Cuerpo ele Administración Civil de este De
¡1tl'l'tamento. 

Ilmo. Sr.: Finalizado el periodo de formacfón preVisto en.la 
base IX- de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de 
de junio de 1960 (<<Boletín Oficial» del 11), por la que se con
vocó oposición a Guerpos Auxiliares Administrativos de diver
sos Ministerios, en virtud de vacantes que se dieron de Auxi
liares de Administración Oivil, y superadas dichas pruebas por 
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los. opositores aprObados, que fueron nombrados por Orden de 
5 de octubre de 1961, Auxiliares de segunda clase de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo de Administración Civil de este Mini¡;terio, 
con carácter interino y efectividad del dia 18 de septiembre del 
pasado afio, procede la confirmación de dichos nombramientos 
con arreglo a los preceptos contenidos en la base ya citada., 

En su virtud y en uso de las atribuciones que le están con
feridas por Orden de la PresidenCia del Gobierno de 5 de octu
bre de 1957, ,dada para la aplicación de la Ley del Régimen 
Juridico de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar, en propiedad, 
Auxiliares de segunda clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo 

,de Adminlstracióp CiVil de este Departamento a doña Pauli
na Martlnez Ramón, doña Maria del PJlar Núfiez Madrid y , 
don José Martínez Expósito, con efectos plenos de 18 de sep~ 
tiembre de 1961 y el sueldo anual de 11.160 pesetas. más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, a satis
facer en los meses de julio y diciembre de cada año, conforme 
a lo preVisto en la vigente Ley de Presupuestos; debiendo ser 
colocados los referidos funcionarios en la Escala Auxillar del 
Cuefpo de Administración Civil de este Departamento por el 
orden en que figuran relaciOt,lados, que es el que les pertenece , 
con arreglo a la puntuación obtenida en la oposición, a partir 
del último de los Auxiliares de segunda clase en activo en la in
dicada fecha de 18 de septiembre d~ 1961, ocupando las pla
zas actualmente vacantes que corresponden ser cubi!!rtas po~ 
este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el articulo 
16 de la Ley de 15 de jUlio de 1952, modificada por la de 30 de 
marzo de 1954, sobre reserva de destinos civiles al personal de 
la Agrupación Temporal Militar. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de marzo de 1962.-P. D .• Santill¡go Pardo Canalis. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

OPOSICIONES y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de marzo de 1962 por la que se anuncia 
concurso especial para prO'/)eer vacantes en la CAMPSA. 

l!:xcmos. Sres.: Puesta a disposición de la Junta calificado
ra de Aspirantes a Destinos C~viles, por la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S. A., una plaza de Auxiliar admi
nistrativo, que ha de ser provista por personal de los Ejércitos 
acogido a los beneficios de la Ley de 15 de julio de 1952 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 199), modificada por la de 30 
de marzo de ' 195~ «<Boletín Oficial del Estado» número 91), 

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto lo siguiente: 
Se anuncia en concurso especial, para ser cubierta por el re

ferido personal que lo solicite, una plaza de Auxl1lar admlms-
, trativo de la expre~ada C:1)~pañia y q"ue corresponda a la ~gen

eia de Linares (Jalln), rIgIendo paral este concurso las IlUISmas 
nornias regUladoras del que para cubrir vacantes de igual clase 
en dicha Arrendataria se anunCió por Orden de esta Presiden
cia de 20 de jUlio de 1956 (<<Bdletín Oficial del Estado» rlÚnie
ro 208), con las modificaciohes que figuran en la Orden de 20 de 
marzo de 1959 (<<BoleUn oficial del Estado» número 72), por 
la que sé aI).unciaba concurso para proveer una vacante de igull:,l 
clase en la ' Subsidiaria de Santa Bárbara (Tarragon~), de la 
referida Compañia Arrendataria. 

Al propio tiempo se recuerda a los aspirantes a esta plaza 
que el que resulte deSignado para ocuparla responderá ante 
la C. A. M. P. S. A. de poseer les conocimien~os eXigidos, espe
cialmente la taqUigrafía y mecanografía, teniendo . en cuenta 

qUé de no poseerlos quedarán incursos en el apartado f) dél ár. 
tículo 28 de la precitada Ley de 15 de julio de 1952. 

Lo ' digo a VV. EE. para oonocimiento y efectos. 
Oios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1962.-P. O., Serafin Sáncbd FUen. 

santa. 

Excmos. 8res~ Ministros 

RESOLUCION de la Dirección General ele Plazas y Pro
vtnctáS Africanas por la que se anuncia c()7lcurso '{Ja,(1. 
proveer una plaza de funciOnario del cuerpo Técnico 
de Correos vacante en el Servicio de CorreOS ele lá lU
gWn EcuatOrial. 

Vacaitte en el Servicio de Correos de la Región Ecuatorial 
una plaza de funcionario del Cuerpo Técnlc<,J de Correos, dotada 
en el Presupuesto. de dicha Región con los emolumentos 1510-
bales de ochenta y dos mil ochocientas treinta y, seis pesetas 
(82.a36) anuales, se anuncia su prOVisión a concurso entre fun
cionarios del expresado Cuerpo que no hayan cumplido la edad 
de cuarenta años el dia en que termine el plazo de presenta
ción de j.nstancia$, en el caso de que haya de ser destinado por 
primera vez a aquella Administración regió'nal. 

Las instancias" en las que se hará constar el estado ci\'l1 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, se dirig1rán al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas-Presidencia del Gobierno-, a través de la Dirección oe
neral de Correos y Telecomunicación, que tramitará s610 las dE1 

. aQuellos que sean destinables. ' . . 
\ El plazo de presentación de instancias será el de treinta días 

\ 
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naturales. contados a partir del siguiente al de la publ1caclón 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». y estarán 
acompafiadas de ' los documentos si¿;uientes: 

a) HOJa de servIcIos calIficada o documento equivalente. 
b) Certíticación de naCImiento legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid 
c) Certificación medica oficial en la que se acredite que el 

aspirante reúne las condICIOnes físicas necesarias para residir 
en clima ecúatorial y de aptitud física para el caqo; y 

dl Cuantos documentos consideren oportuno apdrtar en jus· 
tificaclón de los méritos que aleguen. 

Las campafias serán de 'dieCIOcho meses. transcurridos los 
cuales el designado tendrá derecho a seis meses de licencia regla· 
mentarla en la ,Península con 'Iapercepclqn integra de sus 
emolumentos ' 

,Los gastos de viaje. tanto de IncorporacIón como de regreso. 
y los de las licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado. 
asl como también para los familiares a su cargo sujetándose 
ad~mán a . las condiciones prevenidas en el Estatuto General del 
Personal al ~ervicio de la mencionada Administración . regional. 
aprobado por Decreto de 9' de abril de 1947 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mérl· 
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
desi 7 nar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condicio
nes 'exigidaS o declarar desierto el concurso si lo estima con· 
veniente 

Madrid. 12 de marzo de 1962:-El D1rector general. José .Dlaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUClON del Instituto Nacional de Inllustria por la 
que se anuncian a concurso·oposiciÓn plazas de aspiran. 
tes a Auxiliares contables. 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Personal 
de este Instituto. se COI1lvoca concurso-oposición para proveer 
ciilco plazas de aspirantes a Auxíliares Contables, dotadas con 
la remuneración mensual liquida de 3.000 pesetas. por todos 
conceptos. Dichas plazas se destinan a los Servicios de Conta· 
bilidad del Instituto Nacional de Industria en Madrid. con suje· 
ción a las normas siguientes: 

l.a Las referidas plazas se proveerán entre espafioles de 
cualquier sexo. de edad comprendida entre los.d.lecioch? y treinta 
y cinco afios en la fecha de cierre de la admlSlón de IDstanclas. 
que sean Peritos Mercantiles. Bachiller Superior o Maestros na· 
cionales. que superen las pruebas a que los conCursantes serán 
sometidos en razón de la especializaCión requerida para las mi· 
sIones a cumplir y teniendo en cuenta las aptitudes que acrediten 
poseer los concurrentes por los justificantes y . antecedentes que 
puedan presentar y por el resultado final del examen que hayan 
obtenido. 

2.a Conforme a lo dispuesto en la Lyy de 17 de julio de 194T 
se reservará una plaza de las convocadas para ser provista entre 
ex Cautivos. que en caso de no ser provista por este turno 
acrecerá las reservadas al turno libre. 

3.a Las Instancias solicitando tomar parte en el concurso· 
oposición. debidamente reintegradas y dirigidas al excelentísimo 
sefior Presidente del Instituto, podrán presentarse en el Regls· 
tro de este Organismo plaza de Salamanca. 8. Madrid. durante 
las horas de nueve a trece treinta y de dieciséis a dleclocho 
treinta. dentro de los. treinta días hábiles siguientes al de la 
inserción de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». o en cualquiera de los Centros previstos eQ la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

En las referidas instanc;as se expresará el domicilio actual 
del concursante. con manifestación expresa y detallada de que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
prllsentaclón de Instancias y a ellas se acompafiará justificante 
del haber satisfecho 'a la Caja de este [nstituto la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas en concepto dE' derecho" df' oxamen 
Estos derechos no serán reintegrables por ningún ~ncépto 

4.& Tertninado el plazo de presentación de instancias se pu· 
bllcará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de admitl· 
dos a reconocimiento sanitario. que se llevará a cabo por el 
Servicio Médico del Instituto en la fecha y lugar que Igualmente 
se publicará por el mismo procedimiento. Seguidamente se hará 
pública en el citado periódico oficial la lista de admitidos y 
excluidos. 

l\slmismo se anunciará en el «Boletin Oricial del Estado», y 
. con antelación no inferior a quince días, la fecha, hora y lugar 

en que se celebrara el primer eJerCICIO del concurso-oposición. lÁ 
fecha. hora y lugar de los d'l'más ejerCicios se publicarán en ' el 
tablón de anuncios de este Instituto asl como. las listas de 
aprobados en cada uno de ellos 

Los llamamientos a examen podran ser uno o varios en 
cada ejercicio. según conveñga, a juicio del Tribunal. por el 
número de concursantes admitidos a celebrar las pruebas 

El Tribunal que haya I de juzgar el concurso-oposición será 
nombrado conforme a lo preVisto en el Reglamento de Personal 
del Instituto dE' Industria y su composición será publicada en 
el «Boletín Oficial del EstadQ» 

5." Los ejerCiciOS del concurso-oposición serán los siguientes: 

Primer ejerclclo.-Prueba de mecanografia. en la que ·se ten· 
drá en CUEnta la velocigad y limpieza del trabajo efectuado. 

Segundo ejerciclo.-Resolución de uno o varios casos práctl· 
cos de cálculo mercantil y dE' contabilidad· 

Tercer ejercicio.-Contestar oralmente. en el tiempo máximo' 
de quince minutos por cada uno de los tres temas sacados ~. 
suerte del cuestionario que. se inserta al final de la convocatoria, 
siendo precisamente: uno. de cálculo mercantil: otro. de conta
bilidad y el terCf>ro de legislación 

6.· Terminados los ejerciCiOS del concurso-oposición los opo
sitores qUE' resulten aprObados aportarán dentro del plazo de, 
treinta dias hábiles. a partir dE' la publicación de la lista en el 
«Boletín Oficial . del Estado» los siguientes documentos: 

al Certlficactón del acta de Inscripción de nacimionto en.. 
el Registro Civil debidamente legalizada cuando esté expedida. 
fuera dE'l territorio de la Audiencia de M<tdrid 

bl Titulo de Perito Mercantil. Bachiller Superior o Maestro 
nacional. o testimonio notarial de los mismos. o resguardo de 
haber hecho el depÓSito para obtenerlos. 

cl Certificación negativa de antecedentes penales. 
d> Certificación de buena conducta. expedida pOI el Al. 

calde Comisario de Policía o Comandante de la Guardia Civil 
del domicilio del concursante. 

e, Justificante de adhesión al Movimiento Nacional. expe
tiido' por la Jefatura de Falange correspondiente 

f) Opclaración jurada de no haber sido el concursante se· 
parada de niD!l;ún Cuerpo o c.argo! ?el Estado. provin~i'l. Munlcl. 
plo o Entidades con ellos relaCIOnadas o dependIentes. por 
sanción recaída en expediente gubernatiVO o de depuraCión 
pol!tica 

g) Justificante acreditativo, en su caso. del derecho a con
cursar por el turno establecido en la norma segunda de la. 
presente convocatoria. 

h) Lo~ concursantes femeninos deberán presentar certifica-o 
clón expedida por la DelegaCión Nacional de la Sección Feme
nina de Falange. acreditativa de haber cumplido el ServIcio 
Social de la Mujer o estar exento del mismo, sin que puedan: 
tomar posesión de su destino quienes no tengan cumplido este 
deber 

!) Cuantos oocumentos acrediten conocimientos y condicio
nes especiales en relación · con su prOfeSión o materias que se 
exigen para el examen 

Quienes. dentro del plazo Indicado y salvo los casos de fuer
za mayor. no presentaran la documentación exigida no podrán 
quedar aprobados. quedando anuladas todas · sus actuaciones. 

En este caso el Tribunal formulará propuesta ' adicional a fa·' 
vor de quienes, habiendo aprObado los ejercicios de la opOSición, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Los concursantes que tuvieran la condición de funcionarios 
públlcos .estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento. debiendo presentar certifjcaclón del Ministerio 
u Organismo de que dependan. acreditando su condición y cuan· 
tas circunstancias consten en su hoja de servicios 

No se darán otros recurs'os contra las decisiones del Tribu
nal. tanto respecto a la admisión o exclusión del solicitante. en 
razón de sus aptitudes físicas." morales. políticas y profesionales 
como del modo de practidtrse los exámenes eU' todo lo que no 
esté prf>vlsto en la presente convocatoria que los previstos en el 
Decreto de 10 de marzo de 1957 

7.& Terminadas las pruebas del concurso-oposición el Tribu
nal elevará la oportuna propuesta' a la Superioridad Una vez 
aptobada. los concursantes comprendidós 'en ella serán ingresa
dos con carácter provisional y en pcriodode prueba a medida 
que las necesidades del servicio lo requieran 'v transcurrido un~ 
periodo de cinco meses con conceptuaCión favorable en el ejer. 
cicio de sus funciones obtendrán el nombramiento en propiedad 
con todos los dprechos reglamentarios . 

Madrid, 12 de enero de 1962.-El Gerente. José SirVent. 


